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Asunto: Tesis y Jurisprudencias del mes de octubre de 2017. 
 
 
 
Por medio de la  presente se hacen de su conocimiento la selección de tesis aisladas y 
jurisprudencias emitidas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, relacionadas con la materia aduanera y comercio 
exterior que pueden serles de utilidad en la defensa de sus asuntos, publicadas en la revista 
digital del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa y en el Semanario Judicial de la 
Federación de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondientes al mes de octubre 
de 2017,  cuyos rubros son los que a continuación se mencionan y están disponibles para su 
consulta en la página de la CLAA en la siguiente dirección electrónica 
http://claa.org.mx/nuestros-servicios/normatividad/item/132.html esta herramienta cuenta con un 
buscador que le facilitará la localización por palabra.  
 
  

TESIS Y JURISPRUDENCIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
 
 

1. Tesis:	I.9o.A.100	 A	 (10a.)	 SERVICIOS	 PRESTADOS	 POR	 AGENTES	 NAVIEROS.	 LA	 REGLA	 4.4.3.	 DE	 LA	
RESOLUCIÓN	 MISCELÁNEA	 FISCAL	 PARA	 2015,	 CONTENIDA	 EN	 LA	 PRIMERA	 RESOLUCIÓN	 DE	
MODIFICACIONES	 PUBLICADA	 EN	 EL	 DIARIO	 OFICIAL	 DE	 LA	 FEDERACIÓN	 EL	 3	 DE	 MARZO	 DE	 2015,	 AL	
DESARROLLAR	Y	DETALLAR	EL	PROCEDIMIENTO	QUE	DEBEN	LLEVAR	A	CABO	A	EFECTO	DE	IDENTIFICAR	LAS	
CONTRAPRESTACIONES	COBRADAS	VINCULADAS	CON	LA	 IMPORTACIÓN	O	LA	EXPORTACIÓN	DE	BIENES,	ES	
ACORDE	CON	LOS	PRINCIPIOS	DE	RESERVA	DE	LEY,	SUBORDINACIÓN	JERÁRQUICA	Y	LEGALIDAD	TRIBUTARIA.	
	

2. Tesis:	I.8o.A.125	 A	 (10a.)	 RECONOCIMIENTO	 ADUANERO.	 LA	 PETICIÓN	 DEL	 AGENTE	 ADUANAL	 O	 DE	 SU	
DEPENDIENTE	DE	SUSPENDERLO,	ACTUALIZA	UNA	EXCEPCIÓN	AL	PRINCIPIO	DE	INMEDIATEZ	QUE	RIGE	EN	LA	
MATERIA.	
	

3. Tesis:	I.8o.A.111	 A	 (10a.)	MULTA	 PREVISTA	 EN	 EL	 ARTÍCULO	 176,	 FRACCIÓN	 II,	 DE	 LA	 LEY	 ADUANERA.	 SE	
ACTUALIZA	 CUANDO	 EN	 EL	 DESPACHO,	 EL	 AGENTE	 ADUANAL	 NO	 SE	 ASEGURA	 DE	 QUE	 EL	 IMPORTADOR	
CUENTE	CON	LOS	DOCUMENTOS	QUE	ACREDITEN	EL	CUMPLIMIENTO	DE	LAS	DEMÁS	OBLIGACIONES	QUE	EN	
MATERIA	 DE	 REGULACIONES	 Y	 RESTRICCIONES	 NO	 ARANCELARIAS	 RIJAN	 PARA	 LAS	 MERCANCÍAS	
(LEGISLACIÓN	VIGENTE	HASTA	EL	9	DE	DICIEMBRE	DE	2013).	
	
	

4. Tesis:	I.8o.A.130	 A	 (10a.)	MARCAS.	 ASPECTOS	 PARA	 DETERMINAR	 SI	 EXISTE	 SEMEJANZA	 EN	 GRADO	 DE	
CONFUSIÓN.	
	

5. Tesis:	I.8o.A.124	 A	 (10a.)	 AGENTE	 ADUANAL.	 PARA	 ANULAR	 LA	 DETERMINACIÓN	 DEL	 CRÉDITO	 FISCAL	
FINCADO	 EN	 SU	 CONTRA,	 NO	 PUEDE	 ADUCIR	 QUE	 FUE	 ILEGAL	 LA	 SUSPENSIÓN	 DEL	 RECONOCIMIENTO	
ADUANERO,	SI	ÉSTA	SE	REALIZÓ	A	PETICIÓN	SUYA	O	DE	SU	DEPENDIENTE.	
	

	
	
	



  
CIRCULAR INFORMATIVA No. 055 

CIR_GJN_ATS_055.17 
 

 
Nueva Jersey Número 14, Col. Nápoles Deleg. Benito Juárez, México, D.F. C.P. 03810 

Tel (55) 1107-8592 y (55) 1107-8515 
 

	
	

 
TESIS Y JURISPRUDENCIAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA. 
 

	
1. VIII-J-1aS-30.	 FORMALIDADES	 EN	MATERIA	DE	NOTIFICACIÓN.	NO	 SON	 EXIGIBLES	 LAS	 COMPRENDIDAS	 EN	

LOS	 ARTÍCULOS	 44	 Y	 46	 DEL	 CÓDIGO	 FISCAL	 DE	 LA	 FEDERACIÓN,	 TRATÁNDOSE	 DE	 ACTAS	 PARCIALES	 DE	
VISITA	DOMICILIARIA.		

2. VIII-J-SS-46.	FUNDAMENTACIÓN	Y	MOTIVACIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.		

3. VIII-P-1aS-203.	BASE	GRAVABLE	DEL	IMPUESTO	GENERAL	DE	IMPORTACIÓN.	VALOR	DE	TRANSACCIÓN	DE	LAS	
MERCANCÍAS.	

4. VIII-P-2aS-178.	NOTIFICACIÓN	FISCAL.	SU	CIRCUNSTANCIACIÓN	EN	EL	ACTA	PARCIAL	DE	 INICIO	LEVANTADA	
CON	MOTIVO	DE	UNA	VISITA	DOMICILIARIA	SE	RIGE	POR	LAS	REGLAS	DE	LA	SANA	CRÍTICA.	

5. VIII-P-1aS-210.	 ORDEN	 DE	 VISITA,	 EL	 HECHO	 DE	 QUE	 EN	 ELLA	 NO	 SE	 PRECISEN	 LAS	 MEDIDAS	 NO	
ARANCELARIAS	 Y	 LAS	 NORMAS	 OFICIALES	 MEXICANAS	 QUE	 SERÁN	 OBJETO	 DE	 REVISIÓN,	 NO	 LA	 TORNA	
GENÉRICA.	

6. VIII-P-1aS-207.	NULIDAD	PARA	EFECTOS.	LA	SENTENCIA	DEBE	CUMPLIRSE	EN	EL	PLAZO	DE	CUATRO	MESES,	
CONTADOS	 A	 PARTIR	 DE	 QUE	 QUEDE	 FIRME	 EL	 FALLO,	 SO	 PENA	 DE	 QUE	 PRECLUYA	 EL	 DERECHO	 DE	
AUTORIDAD	PARA	TAL	EFECTO.	

7. VIII-P-1aS-206.	VALORACIÓN	ADUANERA,	TRATÁNDOSE	DE	VEHÍCULOS	DE	PROCEDENCIA	EXTRANJERA.	

8. VIII-P-2aS-173.	 VISITA	 DOMICILIARIA.	 PARA	 ESTIMAR	 DEBIDAMENTE	 FUNDADA	 LA	 ORDEN	 RELATIVA,	 ES	
INNECESARIO	INVOCAR	EN	ELLA	LA	FRACCIÓN	X	DEL	ARTÍCULO	17	DEL	REGLAMENTO	INTERIOR	DEL	SERVICIO	
DE	ADMINISTRACIÓN	TRIBUTARIA.	

	

Cualquier duda o comentario como siempre quedo a sus ordenes, así como para la recepción de 
sugerencias o retroalimentación que puedan servir para la mejora respecto a dicha herramienta. 

 

La información que se proporcione, favor de remitirla a los correo de sus servidoras 
carmen.borgonio@claa.org.mx y ariadna.torres@claa.org.mx. 
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Gerencia Jurídica Normativa 
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Tesis	Aislada	
(Constitucional)	

	
SERVICIOS	 PRESTADOS	 POR	 AGENTES	 NAVIEROS.	 LA	 REGLA	 4.4.3.	 DE	 LA	 RESOLUCIÓN	
MISCELÁNEA	FISCAL	PARA	2015,	CONTENIDA	EN	LA	PRIMERA	RESOLUCIÓN	DE	MODIFICACIONES	
PUBLICADA	 EN	 EL	 DIARIO	 OFICIAL	 DE	 LA	 FEDERACIÓN	 EL	 3	 DE	 MARZO	 DE	 2015,	 AL	
DESARROLLAR	 Y	 DETALLAR	 EL	 PROCEDIMIENTO	 QUE	 DEBEN	 LLEVAR	 A	 CABO	 A	 EFECTO	 DE	
IDENTIFICAR	LAS	CONTRAPRESTACIONES	COBRADAS	VINCULADAS	CON	LA	IMPORTACIÓN	O	LA	
EXPORTACIÓN	 DE	 BIENES,	 ES	 ACORDE	 CON	 LOS	 PRINCIPIOS	 DE	 RESERVA	 DE	 LEY,	
SUBORDINACIÓN	JERÁRQUICA	Y	LEGALIDAD	TRIBUTARIA.	
	
La	disposición	administrativa	indicada,	conforme	a	los	parámetros	contenidos	en	los	artículos	16,	
primer	y	segundo	párrafos,	18,	24	y	29,	fracciones	IV,	inciso	d)	y	V,	de	la	Ley	del	Impuesto	al	Valor	
Agregado,	únicamente	desarrolla	y	detalla	el	procedimiento	que	deben	 llevar	a	cabo	 los	agentes	
navieros	inscritos	en	el	Registro	Público	Marítimo	Nacional,	que	presten	servicios	a	residentes	en	
el	 extranjero	 sin	 establecimiento	 permanente	 en	 el	 país,	 a	 efecto	 de	 identificar	 las	
contraprestaciones	 cobradas	 a	 éstos,	 vinculadas	 con	 la	 importación	 o	 la	 exportación	 de	 bienes,	
quienes	 podrán	 aplicar	 la	 tasa	 del	 16%	 o	 del	 0%	 del	 impuesto	 al	 valor	 agregado,	 según	
corresponda,	 y	 señala	 los	datos	que	deben	desglosar	en	 los	 comprobantes	 fiscales	digitales	que	
expidan,	como	son	los	montos	y	la	tasa	de	la	comisión	cobrada,	así	como	los	servicios	relacionados	
con	 la	 importación	 o	 la	 exportación.	 En	 consecuencia,	 dicha	 regla	 no	 va	más	 allá	 de	 los	 límites	
fijados	en	la	norma	sustantiva	de	la	que	deriva,	por	lo	que	es	acorde	con	los	principios	de	reserva	
de	 ley,	 subordinación	 jerárquica	 y	 legalidad	 tributaria,	 contenidos	 en	 los	 artículos	 14,	 16	 y	 31,	
fracción	 IV,	de	 la	Constitución	Política	de	 los	Estados	Unidos	Mexicanos,	pues	 la	 ley	mencionada	
prevé	la	tasa	que	debe	aplicarse,	ya	sea	para	efectos	de	la	importación	(16%)	o	de	la	exportación	
de	bienes	o	servicios	(0%).	
	
NOVENO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	ADMINISTRATIVA	DEL	PRIMER	CIRCUITO.	
	
Amparo	directo	93/2017.	Nyk	de	México,	S.A.	de	C.V.	17	de	agosto	de	2017.	Unanimidad	de	votos.	Ponente:	
Edwin	Noé	García	Baeza.	Secretaria:	Jenny	Solís	Vences.	
Nota:	Esta	tesis	refleja	un	criterio	firme	sustentado	por	un	Tribunal	Colegiado	de	Circuito	al	resolver	un	juicio	
de	 amparo	 directo,	 por	 lo	 que	 atendiendo	 a	 la	 tesis	 P.	 LX/98,	 publicada	 en	 el	 Semanario	 Judicial	 de	 la	
Federación	y	su	Gaceta,	Novena	Época,	Tomo	VIII,	septiembre	de	1998,	página	56,	de	rubro:	"TRIBUNALES	
COLEGIADOS	DE	CIRCUITO.	AUNQUE	LAS	CONSIDERACIONES	SOBRE	CONSTITUCIONALIDAD	DE	 LEYES	QUE	



EFECTÚAN	 EN	 LOS	 JUICIOS	 DE	 AMPARO	 DIRECTO,	 NO	 SON	 APTAS	 PARA	 INTEGRAR	 JURISPRUDENCIA,	
RESULTA	ÚTIL	LA	PUBLICACIÓN	DE	LOS	CRITERIOS.",	no	es	obligatorio	ni	apto	para	integrar	jurisprudencia.	
Tesis:	I.8o.A.125	A	
(10a.)	 Semanario	Judicial	de	la	Federación	
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Tesis	Aislada	
(Administrativa)	

		
RECONOCIMIENTO	ADUANERO.	LA	PETICIÓN	DEL	AGENTE	ADUANAL	O	DE	SU	DEPENDIENTE	DE	
SUSPENDERLO,	 ACTUALIZA	 UNA	 EXCEPCIÓN	 AL	 PRINCIPIO	 DE	 INMEDIATEZ	 QUE	 RIGE	 EN	 LA	
MATERIA.	
	
El	 principio	 mencionado	 consiste	 en	 que	 si	 al	 realizar	 el	 acto	 material	 del	 reconocimiento	
aduanero,	 la	 autoridad	 advierte	 alguna	 irregularidad,	 en	 ese	 instante	 debe	 levantar	 el	 acta	
circunstanciada	ante	la	presencia	de	la	persona	que	presenta	la	mercancía	para	su	despacho,	a	fin	
de	 brindar	 seguridad	 jurídica	 al	 interesado	 y	 no	 dejar	 al	 arbitrio	 de	 la	 autoridad	 aduanera,	 el	
momento	en	que	se	lleve	a	cabo	esa	actuación,	en	la	que	se	manifiesten	las	condiciones	de	modo,	
tiempo	y	lugar	de	los	hechos.	Ahora	bien,	una	excepción	a	dicho	principio	se	actualiza,	cuando	el	
agente	 aduanal	 o	 su	 dependiente	 solicitan	 al	 verificador	 que	 suspenda	 el	 reconocimiento	
aduanero,	 ya	 que	 éstos	 son	 expertos	 en	 la	 materia,	 por	 lo	 que,	 evidentemente,	 desde	 que	
efectúan	 esa	 petición,	 tácitamente,	 renuncian	 a	 dicho	 principio,	 sin	 responsabilidad	 para	 la	
autoridad.	
	
OCTAVO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	ADMINISTRATIVA	DEL	PRIMER	CIRCUITO.	
	
Amparo	 directo	 697/2015.	 Martín	 Rodríguez	 Ruiz.	 14	 de	 abril	 de	 2016.	 Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	
María	Guadalupe	Saucedo	Zavala.	Secretaria:	Rebeca	Nieto	Chacón.	
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(Administrativa)	

		
MULTA	 PREVISTA	 EN	 EL	 ARTÍCULO	 176,	 FRACCIÓN	 II,	 DE	 LA	 LEY	 ADUANERA.	 SE	 ACTUALIZA	
CUANDO	 EN	 EL	 DESPACHO,	 EL	 AGENTE	 ADUANAL	 NO	 SE	 ASEGURA	 DE	 QUE	 EL	 IMPORTADOR	
CUENTE	 CON	 LOS	 DOCUMENTOS	 QUE	 ACREDITEN	 EL	 CUMPLIMIENTO	 DE	 LAS	 DEMÁS	
OBLIGACIONES	QUE	EN	MATERIA	DE	REGULACIONES	Y	RESTRICCIONES	NO	ARANCELARIAS	RIJAN	
PARA	LAS	MERCANCÍAS	(LEGISLACIÓN	VIGENTE	HASTA	EL	9	DE	DICIEMBRE	DE	2013).	
	
De	la	interpretación	armónica	y	relacionada	de	los	artículos	35,	36,	fracción	I,	inciso	c),	54,	primer	
párrafo,	 176,	 fracción	 II	 y	 195	 de	 la	 Ley	Aduanera,	 vigente	 hasta	 el	 9	 de	 diciembre	 de	 2013,	 se	
colige	que	el	agente	aduanal	lleva	a	cabo	los	trámites	relacionados	con	el	despacho	aduanero,	el	
cual	 consiste	 en	 el	 conjunto	 de	 actos	 y	 formalidades	 relativos	 a	 la	 entrada	 de	 mercancías	 al	
territorio	nacional	y	a	su	salida	de	éste,	lo	cual	realiza	a	través	de	un	pedimento	en	la	forma	oficial	
autorizada	 por	 la	 Secretaría	 de	 Hacienda	 y	 Crédito	 Público,	 al	 que	 debe	 acompañar	 los	
documentos	que	comprueben	el	cumplimiento	de	las	regulaciones	y	restricciones	no	arancelarias	



a	 la	 importación,	 y	 es	 responsable	 de	 la	 veracidad	 y	 exactitud	 de	 los	 datos	 e	 información	
suministrados,	 así	 como	 de	 cerciorarse	 que	 el	 importador	 cuente	 con	 los	 documentos	 que	
acrediten	 el	 cumplimiento	 de	 las	 demás	 obligaciones	 que	 en	 materia	 de	 regulaciones	 y	
restricciones	no	arancelarias	rijan	para	las	mercancías,	por	lo	que	cuando	en	su	actuación	directa	
en	 el	 despacho	 aduanero,	 no	 se	 asegura	 de	 que	 el	 importador	 tenga	 los	 documentos	 que	
acrediten	el	cumplimiento	de	las	obligaciones	referidas,	se	actualiza	la	infracción	contenida	en	el	
artículo	176,	fracción	II,	de	la	ley	de	la	materia,	pues	el	despacho	comprende	los	actos	relativos	a	
la	 introducción	 de	mercancías	 en	 el	 país,	 en	 los	 que	 tiene	 una	 actuación	 directa	 respecto	 de	 la	
verificación	que	señala	el	artículo	54,	primer	párrafo,	de	la	legislación	invocada.	
	
OCTAVO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	ADMINISTRATIVA	DEL	PRIMER	CIRCUITO.	
	
Amparo	 directo	 653/2015.	 Rodolfo	 Valencia	 Prieto.	 14	 de	 abril	 de	 2016.	 Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	
María	Guadalupe	Saucedo	Zavala.	Secretaria:	Marisol	Emos	Rueda.	
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MARCAS.	ASPECTOS	PARA	DETERMINAR	SI	EXISTE	SEMEJANZA	EN	GRADO	DE	CONFUSIÓN.	

Para	 determinar	 si	 dos	 marcas	 son	 semejantes	 en	 grado	 de	 confusión,	 debe	 atenderse	 a	 las	
semejanzas	 y	 no	 a	 las	 diferencias,	 por	 lo	 que	 al	 momento	 de	 resolver	 sobre	 el	 particular,	 es	
necesario	 tener	 en	 cuenta	 los	 siguientes	 aspectos:	 1.	 Apreciación	 global.	 Implica	 una	 cierta	
interdependencia	entre	los	factores	tomados	en	consideración	y,	en	particular,	 la	similitud	de	las	
marcas	y	la	existente	entre	los	productos	o	los	servicios	designados;	así,	un	bajo	grado	de	similitud	
entre	los	productos	o	servicios	designados	puede	quedar	compensado	por	uno	elevado	entre	las	
marcas	 y	 a	 la	 inversa.	 2.	 Impresión	 global	 como	 imagen	 imperfecta.	 La	 circunstancia	 de	 que	 el	
consumidor	medio,	 rara	 vez	 tiene	 la	 posibilidad	de	 comparar	 directamente	 las	 distintas	marcas,	
pues	 debe	 confiar	 en	 la	 imagen	 imperfecta	 que	 conserva	 de	 ellas	 en	 la	 memoria,	 posee	 una	
importancia	 determinante	 en	 la	 apreciación	 del	 riesgo	 de	 confusión.	 3.	 Noción	 del	 consumidor	
relevante.	Éste	es	"el	consumidor	medio	de	los	productos	o	servicios	de	que	se	trate",	considerado	
"normalmente	 informado	y	 razonablemente	atento	y	perspicaz".	El	consumidor	 relevante	puede	
ser,	no	un	consumidor	medio,	sino	uno	especializado	y	profesional,	cuando	los	productos	no	son	
de	 consumo	 corriente,	 sino	 que	 están	 destinados,	 preferentemente,	 a	 sectores	 industriales	 o	
profesionales	 cualificados	 que,	 con	más	 información	 y	 conocimiento	 que	 el	 consumidor	medio,	
son	 capaces	 de	 tolerar	 mayores	 similitudes	 entre	 las	 marcas,	 sin	 riesgo	 de	 confusión.	 4.	
Ponderación	de	los	aspectos	visual,	auditivo	y	conceptual	de	los	signos	en	conflicto.	La	importancia	
de	los	elementos	de	similitud	o	de	diferencia	de	los	signos	puede	depender,	en	particular,	de	sus	
características	 intrínsecas	 o	 de	 las	 condiciones	 de	 comercialización	 de	 los	 productos	 o	 servicios	
designados	 por	 las	marcas	 en	 conflicto.	 5.	 Similitud	 derivada	 de	 que	 el	 elemento	 dominante	 es	
común	o	similar	en	ambas	marcas.	Este	enfoque	no	 implica	 tomar	en	consideración	únicamente	



un	componente	de	la	marca	compuesta	y	compararlo	con	otra;	al	contrario,	esa	comparación	debe	
llevarse	 a	 cabo	 mediante	 el	 examen	 de	 las	 marcas	 en	 cuestión,	 consideradas	 cada	 una	 en	 su	
conjunto,	 lo	 cual	no	excluye	que	 la	 impresión	de	 conjunto	producida	en	 la	memoria	del	público	
destinatario	 por	 una	marca	 compuesta	 pueda,	 en	 determinadas	 circunstancias,	 estar	 dominada	
por	 uno	 o	 varios	 de	 sus	 componentes.	 6.	 Diferencias	 conceptuales	 neutralizantes.	 Lo	 anterior	
conlleva	que	para	determinar	 la	similitud	entre	marcas	debe	recurrirse	a	ubicarse	en	 la	posición	
del	consumidor,	pues	no	debe	pensarse	en	una	persona	que	tiene	a	su	vista	ambas	marcas,	para	
establecer	 las	 diferencias	 entre	 ellas,	 sino	 en	 que	 el	 adquiriente	 del	 producto	 o	 servicio	 pueda	
encontrar,	 en	 el	 lugar	 del	 producto	 que	 realmente	 desea,	 uno	 con	 similares	 características	 de	
presentación	 y	 con	una	marca	que	 inicialmente	 "le	 parece"	 que	 es	 lo	 que	busca,	 lo	 que	 genera	
confusión.	

OCTAVO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	ADMINISTRATIVA	DEL	PRIMER	CIRCUITO.	

Amparo	 directo	 368/2015.	 Pentathlon	 Jalisco,	 A.C.	 7	 de	 abril	 de	 2016.	 Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	
Clementina	Flores	Suárez.	Secretario:	Alejandro	Chavarría	Portela.	
	
	
	

Tesis:	I.8o.A.124	A	(10a.)	 Semanario	Judicial	de	la	Federación	 Décima	
Época	

2015416								54	
de	242	

Tribunales	Colegiados	de	
Circuito	

Publicación:	viernes	27	de	octubre	de	2017	
10:37	h	 	

Tesis	Aislada	
(Administrativa)	

	
AGENTE	 ADUANAL.	 PARA	 ANULAR	 LA	 DETERMINACIÓN	 DEL	 CRÉDITO	 FISCAL	 FINCADO	 EN	 SU	
CONTRA,	 NO	 PUEDE	 ADUCIR	 QUE	 FUE	 ILEGAL	 LA	 SUSPENSIÓN	 DEL	 RECONOCIMIENTO	
ADUANERO,	SI	ÉSTA	SE	REALIZÓ	A	PETICIÓN	SUYA	O	DE	SU	DEPENDIENTE.	
	

En	los	casos	en	que	es	el	agente	aduanal	quien	tácitamente	renuncia	al	principio	de	inmediatez	al	
solicitar	 a	 la	 autoridad	 que	 postergue	 el	 levantamiento	 del	 acta	 circunstanciada	 relativa	 al	
reconocimiento	de	las	mercancías	presentadas	al	despacho	aduanero,	no	puede	pretender	anular	
la	determinación	del	crédito	 fiscal	 fincado	en	su	contra	por	 irregularidades	en	 la	 importación	de	
esas	mercancías,	 al	 aducir	 que	 fue	 ilegal	 la	 actuación	 del	 verificador	 por	 violar	 dicho	 principio,	
cuando	éste	suspendió	el	reconocimiento	aduanero	a	petición	suya	o	de	su	dependiente,	pues	no	
le	es	dable	prevalerse	de	su	propio	dolo.	
	
OCTAVO	TRIBUNAL	COLEGIADO	EN	MATERIA	ADMINISTRATIVA	DEL	PRIMER	CIRCUITO.	
	
Amparo	 directo	 697/2015.	 Martín	 Rodríguez	 Ruiz.	 14	 de	 abril	 de	 2016.	 Unanimidad	 de	 votos.	 Ponente:	
María	Guadalupe	Saucedo	Zavala.	Secretaria:	Rebeca	Nieto	Chacón.	
	
	
	
	
	
	
	
	



	
	
	

TESIS	Y	JURISPRUDENCIAS	DEL	TRIBUNAL	FEDERAL	DE	JUSTICIA	FISCAL	Y	
ADMINISTRATIVA.	

	
CÓDIGO	FISCAL	DE	LA	FEDERACIÓN		

	
	

VIII-J-1aS-30	
FORMALIDADES	EN	MATERIA	DE	NOTIFICACIÓN.	NO	SON	EXIGIBLES	LAS	COMPRENDIDAS	EN	LOS	
ARTÍCULOS	44	Y	46	DEL	CÓDIGO	FISCAL	DE	LA	FEDERACIÓN,	TRATÁNDOSE	DE	ACTAS	PARCIALES	
DE	VISITA	DOMICILIARIA.-	De	la	interpretación	conjunta	a	los	artículos	44	y	46	del	Código	Fiscal	de	
la	 Federación	 se	 desprende	que,	 únicamente	 tratándose	 de	 la	 orden	de	 visita	 domiciliaria	 y	 del	
acta	 final	 de	 visita,	 éstas	 deberán	 entenderse,	 tratándose	 de	 una	 persona	 moral,	 con	 el	
representante	 legal	 de	 la	 contribuyente	 y	 en	 el	 supuesto	 de	 no	 encontrarse,	 se	 deberá	 dejar	
citatorio	en	el	cual	se	señale	la	hora	y	fecha	para	la	realización	de	la	diligencia	de	notificación,	a	fin	
de	que	se	encuentre	presente,	ya	que	solamente	en	el	caso	de	que	éste	no	espere	en	la	fecha	y	
hora	 indicada	 en	 el	 citatorio,	 la	 diligencia	 podrá	 entenderse	 válidamente	 con	 la	 persona	que	 se	
encuentre	en	el	lugar	visitado.	Ahora	bien,	del	texto	de	los	numerales	en	intelección,	se	desprende	
que	dichas	formalidades	no	son	exigibles	para	las	actas	parciales	de	visita,	pues	éstas	únicamente	
constituyen	el	 reflejo	de	 los	actos	de	ejecución	de	 la	orden	de	visita,	motivo	por	el	 cual	podrán	
válidamente	entenderse	con	cualquier	persona	en	el	domicilio	buscado,	en	el	entendido	de	que	
previamente	se	ha	hecho	del	conocimiento	de	la	moral	contribuyente	que	se	efectuarían	diversas	
intromisiones	en	su	domicilio,	sin	que	esto	 implique	que	se	exima	a	 la	autoridad	fiscalizadora	de	
cumplir	en	tales	actas	con	las	formalidades	que	legalmente	correspondan.	
	
(Tesis	de	jurisprudencia	aprobada	por	acuerdo	G/S1-17/2017)	
	
	
PRECEDENTES:	 VIII-P-1aS-75	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 874/15-08-01-1/674/16-S1-02-04.-	
Resuelto	por	la	Primera	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa	en	sesión	
de	 9	 de	 agosto	 de	 2016,	 por	 unanimidad	 de	 5	 votos	 a	 favor.-	Magistrada	 Ponente:	 Nora	 Elizabeth	 Urby	
Genel.-	 Secretaria:	 Lic.	 Ana	 Patricia	 López	 López.	 (Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 9	 de	 agosto	 de	 2016)	
R.T.F.J.F.A.	 Octava	 Época.	 Año	 II.	 No.	 7.	 Febrero	 2017.	 p.	 289;	 VIII-P-1aS-119	 Juicio	 Contencioso	
Administrativo	 Núm.	 986/15-20-01-1/AC1/2626/16-S1-02-04.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	
Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	de	16	de	febrero	de	2017,	por	unanimidad	
de	5	votos	a	favor.-	Magistrada	Ponente:	Nora	Elizabeth	Urby	Genel.-	Secretaria:	Lic.	Brenda	Virginia	Alarcón	
Antonio.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	16	de	febrero	de	2017)	R.T.F.J.F.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	8.	Marzo	
2017.	 p.	 95;	 VIII-P-1aS-137	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 4348/13-06-02-3/1249/15-S1-02-04.-	
Resuelto	por	la	Primera	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	
de	 16	 de	marzo	 de	 2017,	 por	 unanimidad	 de	 5	 votos	 a	 favor.-	Magistrada	 Ponente:	 Nora	 Elizabeth	Urby	
Genel.-	 Secretario:	 Lic.	 Juan	 Pablo	 Garduño	 Venegas.	 (Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 16	 de	 marzo	 de	
2017)R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	 II.	No.	9.	Abril	 2017.	p.	 379;	VIII-P-1aS-150	Cumplimiento	de	Ejecutoria	
relativo	 al	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 1735/13-11-02-9/447/14-S1-04-04.-	 Resuelto	 por	 la	
Primera	Sección	de	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	de	25	de	abril	de	
2017,	por	unanimidad	de	5	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	Rafael	Anzures	Uribe.-	Secretario:	Lic.	Javier	
Armando	Abreu	Cruz.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	25	de	abril	de	2017)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	
10.	 Mayo	 2017.	 p.	 198;	 VIII-P-1aS-166	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 3699/16-11-02-1-



OT/1540/17-S1-04-04.-	Resuelto	por	 la	Primera	Sección	de	 la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	
Administrativa,	en	sesión	de	4	de	 julio	de	2017,	por	unanimidad	de	5	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	
Rafael	Anzures	Uribe.-	Secretario:	Lic.	Javier	Armando	Abreu	Cruz.(Tesis	aprobada	en	sesión	de	4	de	julio	de	
2017);	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	13.	Agosto	2017.	p.	161	Así	lo	acordó	la	Primera	Sección	de	la	Sala	
Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	celebrada	el	cinco	de	octubre	de	dos	mil	
diecisiete.-	Firman	el	Magistrado	Rafael	Anzures	Uribe,	Presidente	de	la	Primera	Sección	del	Tribunal	Federal	
de	 Justicia	 Administrativa,	 y	 la	 Licenciada	María	 del	 Consuelo	Hernández	Márquez,	 Secretaria	 Adjunta	 de	
Acuerdos,	quien	da	fe.		R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	27	
	
	

CONSTITUCIÓN	POLÍTICA	DE	LOS		
ESTADOS	UNIDOS	MEXICANOS	

	

VIII-J-SS-46	

FUNDAMENTACIÓN	Y	MOTIVACIÓN	DE	LOS	ACTOS	ADMINISTRATIVOS.-	De	 conformidad	con	el	
artículo	16,	primer	párrafo,	de	la	Constitución	Política	de	los	Estados	Unidos	Mexicanos,	todo	acto	
de	autoridad	debe	estar	fundado	y	motivado,	entendiéndose	por	lo	primero,	el	deber	de	expresar	
con	precisión	el	precepto	 jurídico	aplicable	al	 caso	y	por	 lo	 segundo,	 señalarse	con	exactitud	 las	
circunstancias	especiales,	 razones	particulares	o	causas	 inmediatas	que	 la	autoridad	haya	 tenido	
en	consideración	para	la	emisión	del	acto,	siendo	necesario	además,	que	exista	adecuación	entre	
los	motivos	 aducidos	 y	 las	 normas	 aplicables;	 es	 decir,	 que	 en	 el	 caso	 concreto	 se	 configure	 la	
hipótesis	normativa.	Lo	anterior	es	así,	ya	que	cuando	el	precepto	en	comento	dispone	que	nadie	
puede	ser	molestado	en	su	persona,	 familia,	domicilio,	papeles	y	propiedades,	 sino	en	virtud	de	
mandamiento	 escrito	 de	 autoridad	 competente	 que	 funde	 y	 motive	 la	 causa	 legal	 del	
procedimiento,	está	exigiendo	a	todas	las	autoridades	que	apeguen	sus	actos	a	la	ley,	expresando	
de	qué	ley	se	trata	y	los	preceptos	de	ella,	que	sirvan	de	apoyo	al	mandamiento	relativo.	Así,	en	
forma	 específica,	 tratándose	 de	 actos	 impugnados	 en	 el	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	 Fiscal	 y	
Administrativa,	 para	 poder	 considerar	 un	 acto	 autoritario	 como	 correctamente	 fundado	 y	
motivado,	 es	 necesario	 que	 en	 él	 se	 citen:	 a)	 Los	 cuerpos	 legales	 y	 preceptos	 que	 otorgan	
competencia	o	facultades	a	las	autoridades	para	emitir	el	acto	en	perjuicio	de	los	particulares;	b)	
Los	cuerpos	legales	y	preceptos	que	se	estén	aplicando	al	caso	específico;	es	decir,	los	supuestos	
normativos	 en	 que	 se	 encuadra	 la	 conducta	 del	 destinatario	 del	 acto,	 que	 serán	 señalados	 con	
toda	 exactitud,	 precisándose	 los	 incisos,	 subincisos,	 fracciones	 y	 preceptos	 aplicables	 y	 c)	 Las	
razones,	motivos	 o	 circunstancias	 especiales	 que	 llevaron	 a	 la	 autoridad	 a	 concluir	 que	 el	 caso	
particular	 encuadra	 en	 los	 supuestos	 jurídicos	 previstos	 por	 la	 norma	 legal	 invocada	 como	
fundamento.	

(Tesis	de	jurisprudencia	aprobada	por	acuerdo	G/18/2017)	

PRECEDENTES:	 	VII-P-SS-460	Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	14/12171-16-01-02-05-OT/495/16-PL-
05-04.-	Resuelto	por	el	Pleno	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Fiscal	y	Administrativa,	en	
sesión	 de	 13	 de	 julio	 de	 2016,	 por	 unanimidad	 de	 10	 votos	 a	 favor.-	Magistrado	 Ponente:	 Julián	 Alfonso	
Olivas	Ugalde.-	Secretario:	Lic.	Roberto	Carlos	Ayala	Martínez.(Tesis	aprobada	en	sesión	de	12	de	octubre	de	
2016)	 R.T.F.J.A.	 Octava	 Época.	 Año	 II.	 No.	 6.	 Enero	 2017.	 p.	 614;	 VIII-P-SS-92	 Juicio	 Contencioso	
Administrativo	 Núm.	 6128/15-17-07-2/AC1/2441/16-PL-06-04.-	 Resuelto	 por	 el	 Pleno	 Jurisdiccional	 de	 la	
Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	 Administrativa,	 en	 sesión	 de	 26	 de	 abril	 de	 2017,	 por	
unanimidad	de	10	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	Juan	Manuel	Jiménez	Illescas.-	Secretario:	Lic.	David	
Alejandro	Alpide	Tovar.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	26	de	abril	de	2017)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	



10.	Mayo	2017.	p.	100;	VIII-P-SS-111	 Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	6477/14-17-13-2/990/15-PL-
07-04.-	 Resuelto	 por	 el	 Pleno	 Jurisdiccional	 de	 la	 Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	
Administrativa,	en	sesión	de	28	de	junio	de	2017,	por	unanimidad	de	11	votos	a	favor.-	Magistrada	Ponente:	
Magda	Zulema	Mosri	Gutiérrez.-	Secretario:	Lic.	José	Antonio	Rivera	Vargas.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	28	
de	 junio	 de	 2017)	 R.T.F.J.A.	 Octava	 Época.	 Año	 II.	 No.	 13.	 Agosto	 2017.	 p.	 92	 Así	 lo	 acordó	 el	 Pleno	
Jurisdiccional	de	 la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	del	día	trece	de	
septiembre	de	dos	mil	diecisiete,	ordenándose	su	publicación	en	 la	Revista	de	este	Órgano	Jurisdiccional.-	
Firman	el	Magistrado	Carlos	Chaurand	Arzate,	Presidente	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	y	la	
Licenciada	 América	 Estefanía	 Martínez	 Sánchez,	 Secretaria	 General	 de	 Acuerdos,	 quien	 da	 fe.	 R.T.F.J.A.	
Octava	Época.	Año	II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	24	

	

LEY	ADUANERA	
	

VIII-P-1aS-203	

BASE	GRAVABLE	DEL	 IMPUESTO	GENERAL	DE	 IMPORTACIÓN.	VALOR	DE	TRANSACCIÓN	DE	LAS	
MERCANCÍAS.-	El	 artículo	 64	 de	 la	 Ley	 Aduanera,	 establece	 que	 la	 base	 gravable	 del	 impuesto	
general	de	importación	es	el	valor	en	aduana	de	las	mercancías,	el	cual	será	el	valor	de	transacción	
de	las	mismas,	salvo	lo	dispuesto	en	el	artículo	71	de	la	referida	ley,	que	señala	que	cuando	la	base	
gravable	 del	 impuesto	 general	 de	 importación	 no	 pueda	 determinarse	 conforme	 al	 valor	 de	
transacción	de	las	mercancías	importadas	en	los	términos	del	artículo	64	de	mérito,	o	no	derive	de	
una	compraventa	para	la	exportación	con	destino	a	territorio	nacional,	se	determinará	conforme	a	
los	métodos	señalados	en	las	fracciones	I,	II,	III	y	IV,	del	referido	artículo,	en	orden	sucesivo	y	por	
exclusión,	 con	 mayor	 flexibilidad,	 o	 conforme	 a	 criterios	 razonables	 y	 compatibles	 con	 los	
principios	y	disposiciones	legales,	sobre	la	base	de	los	datos	disponibles	en	territorio	nacional	o	la	
documentación	comprobatoria	de	las	operaciones	realizadas	en	territorio	extranjero,	de	ahí	que	el	
cálculo	de	la	base	gravable	cuando	no	pueda	determinarse	conforme	al	valor	de	transacción	de	las	
mercancías	o	no	derive	de	una	compraventa	para	la	exportación	con	destino	a	territorio	nacional,	
se	encontrará	supeditada	a	la	aplicación	de	los	métodos	establecidos	en	dichos	preceptos	legales.	

 
PRECEDENTES:	 VII-P-1aS-1046	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 14674/13-17-01-1/1041/14-S1-04-
03.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	 Fiscal	 y	
Administrativa,	 en	 sesión	 de	 14	 de	 agosto	 de	 2014,	 por	 unanimidad	 de	 4	 votos	 a	 favor.-	 Magistrado	
Ponente:	Rafael	Anzures	Uribe.-	Secretaria:	Lic.	Elva	Marcela	Vivar	Rodríguez.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	7	
de	 octubre	 de	 2014)	 R.T.F.J.F.A.	 Séptima	 Época.	 Año	 IV.	 No.	 41.	 Diciembre	 2014.	 p.	 379;	 VII-P-1aS-1162	
Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	13/5044-01-01-02-05-OT/207/15-S1-03-03.-	Resuelto	por	la	Primera	
Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Fiscal	y	Administrativa,	en	sesión	de	23	de	abril	de	
2015,	por	unanimidad	de	4	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	Juan	Manuel	Jiménez	 Illescas.-	Secretaria:	
Lic.	Yanet	Sandoval	Carrillo.(Tesis	aprobada	en	sesión	de	23	de	abril	de	2015)	R.T.F.J.F.A.	Séptima	Época.	Año	
V.	 No.	 47.	 Junio	 2015.	 p.	 251;	 VII-P-1aS-1212	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 9844/13-17-03-
5/497/14-S1-02-03.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	
Fiscal	y	Administrativa,	en	sesión	de	4	de	agosto	de	2015,	por	unanimidad	de	4	votos	a	favor.-	Magistrada	
Ponente:	Nora	Elizabeth	Urby	Genel.-	Secretaria:	Lic.	María	Laura	Camorlinga	Sosa.(Tesis	aprobada	en	sesión	
de	4	de	agosto	de	2015)	R.T.F.J.F.A.	Séptima	Época.	Año	V.	No.	50.	Septiembre	2015.	p.	101;		VIII-P-1aS-23	
Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 2477/15/04-01-3-OT/1032/16-S1-03-03.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	
Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	de	8	de	septiembre	de	
2016,	por	unanimidad	de	4	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	Juan	Manuel	Jiménez	 Illescas.-	Secretario:	



Lic.	Jorge	Carpio	Solís.(Tesis	aprobada	en	sesión	de	8	de	septiembre	de	2016)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	I.	
No.	3.	Octubre	2016.	p.	69;		REITERACIÓN	QUE	SE	PUBLICA:	VIII-P-1aS-203	Juicio	Contencioso	Administrativo	
Núm.	2478/16-01-01-7/2150/17-S1-02-03.-	Resuelto	por	la	Primera	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	
Federal	 de	 Justicia	 Administrativa,	 en	 sesión	 de	 7	 de	 septiembre	 de	 2017,	 por	 unanimidad	 de	 5	 votos	 a	
favor.-	Magistrada	Ponente:	Nora	Elizabeth	Urby	Genel.-	Secretario:	Lic.	Juan	Pablo	Garduño	Venegas.	(Tesis	
aprobada	en	sesión	de	7	de	septiembre	de	2017)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	
141	

	

CÓDIGO	FISCAL	DE	LA	FEDERACIÓN		
	

VIII-P-2aS-178	

NOTIFICACIÓN	 FISCAL.	 SU	 CIRCUNSTANCIACIÓN	 EN	 EL	 ACTA	 PARCIAL	 DE	 INICIO	 LEVANTADA	
CON	MOTIVO	 DE	 UNA	 VISITA	 DOMICILIARIA	 SE	 RIGE	 POR	 LAS	 REGLAS	 DE	 LA	 SANA	 CRÍTICA.-
	Toda	 vez	 que	 mediante	 la	 jurisprudencia	 2a./J.	 15/2001	 que	 lleva	 por	 rubro	 "NOTIFICACIÓN	
FISCAL	DE	CARÁCTER	PERSONAL.	DEBE	LEVANTARSE	RAZÓN	CIRCUNSTANCIADA	DE	LA	DILIGENCIA	
(INTERPRETACIÓN	DEL	ARTÍCULO	137	DEL	CÓDIGO	FISCAL	DE	LA	FEDERACIÓN)"	la	Segunda	Sala	de	
la	Suprema	Corte	de	Justicia	de	la	Nación	sostuvo	que	al	realizarse	cualquier	notificación	personal	
en	 términos	 del	 artículo	 137	 del	 Código	 Fiscal	 de	 la	 Federación,	 debe	 levantarse	 razón	
circunstanciada	 de	 lo	 sucedido,	 con	 la	 finalidad	 de	 dar	 cabal	 cumplimiento	 a	 los	 requisitos	 de	
eficacia	 establecidos	 en	 los	 artículos	 14	 y	 16	 de	 la	 Constitución	 Política	 de	 los	 Estados	 Unidos	
Mexicanos,	lo	cual	implica	que	el	notificador	debe	asentar	todos	los	pormenores	de	su	actuación.	
Asimismo,	en	distintas	ejecutorias	fijó	diversos	aspectos	que	necesariamente	deben	establecerse	
en	 las	 razones	 que	 se	 levanten	 para	 que	 cumplan	 con	 la	 debida	 circunstanciación,	 a	 saber:	 a)	
nombre	de	la	persona	buscada;	b)	su	domicilio;	c)	especificar	con	quién	se	entendió	la	diligencia;	
d)	indicar	a	quién	se	le	dejó	el	citatorio;	e)	la	razón,	en	su	caso,	por	la	que	no	se	pudo	practicar	la	
notificación;	f)	los	datos	de	la	diligencia	que	demuestren	plenamente	que	la	notificación	se	llevó	a	
cabo	en	el	domicilio	del	contribuyente;	g)	si	el	interesado	no	se	encuentra	en	el	domicilio,	detallar	
cómo	 se	 cercioró	 el	 notificador	 de	 esa	 circunstancia;	 y,	 h)	 si	 la	 notificación	 se	 realiza	 con	 un	
tercero,	 el	 fedatario	 debe	 asegurarse	 que	 este	 no	 se	 encuentre	 en	 tal	 domicilio	 por	 causas	
accidentales.	Es	así	que	la	circunstanciación	de	una	notificación	está	constreñida	a	que	el	personal	
actuante	 consigne	 en	 el	 acta	 respectiva	 cada	 uno	 de	 los	 hechos	 que	 sucedieron	 durante	 la	
diligencia,	como	constancia	de	que	se	respetaron	 las	garantías	constitucionales	mencionadas.	En	
ese	 contexto,	 en	 el	 desarrollo	 de	 una	 visita	 domiciliaria	 practicada	 en	 términos	 del	 artículo	 42	
fracción	III	del	Código	Fiscal	de	la	Federación,	al	levantarse	el	acta	parcial	de	inicio,	en	cuanto	a	la	
circunstanciación	 de	 la	 notificación	 de	 la	 orden	 de	 visita	 respectiva,	 no	 puede	 exigirse	 que	 se	
asiente	en	dicha	acta,	 el	 desarrollo	de	 cada	acción	 realizada	por	parte	del	personal	 actuante,	 al	
mismo	tiempo	en	que	esas	acciones	ocurren,	pues	tal	cuestión	tiene	una	implicación	de	carácter	
lógico,	que	de	acuerdo	con	las	reglas	de	 la	sana	critica,	 lleva	a	concluir	que	no	es	posible	que	se	
realicen	ambas	acciones	de	forma	simultánea,	pues	tanto	la	 lógica	como	la	experiencia	permiten	
advertir	que	el	orden	en	el	cual	transcurren	las	acciones	implica	que	primero	se	actualiza	el	hecho	
y	 posteriormente	 se	 tiene	 la	 posibilidad	 de	 consignarlo	 en	 el	 acta	 respectiva,	 por	 ello,	 para	
considerar	 que	 los	 visitadores	 cumplen	 con	 los	 parámetros	 establecidos	 con	 anterioridad,	 basta	
con	que	 consignen	 los	hechos	que	hayan	ocurrido,	 respetando	en	 todo	momento	 la	 inmediatez	
que	debe	imperar	en	las	actuaciones	de	la	autoridad.	



	
PRECEDENTES:	VII-P-2aS-764		Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	4732/12-17-11-6/1435/14-S2-07-03.-	
Resuelto	por	la	Segunda	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Fiscal	y	Administrativa,	
en	sesión	de	11	de	noviembre	de	2014,	por	unanimidad	de	4	votos	a	 favor.-	Magistrada	Ponente:	Magda	
Zulema	 Mosri	 Gutiérrez.-	 Secretario:	 Lic.	 Adolfo	 Ramírez	 Juárez.	 (Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 25	 de	
noviembre	 de	 2014)	 R.T.F.J.F.A.	 Séptima	 Época.	 Año	 V.	 No.	 44.	 Marzo	 2015.	 p.	 829;	 VIII-P-2aS-10	 Juicio	
Contencioso	Administrativo	Núm.	304/13-16-01-5/1486/14-S2-06-04.-	Resuelto	por	la	Segunda	Sección	de	la	
Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	 Administrativa,	 en	 sesión	 de	 30	 de	 agosto	 de	 2016,	 por	
unanimidad	 de	 5	 votos	 a	 favor.-	 Magistrado	 Ponente:	 Rafael	 Estrada	 Sámano.-	 Secretario:	 Lic.	 Julián	
Rodríguez	 Uribe.		
(Tesis	aprobada	en	sesión	de	30	de	agosto	de	2016)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	I.	No.	4.	Noviembre	2016.	
p.	385;	 	REITERACIÓN	QUE	SE	PUBLICA:VIII-P-2aS-178	 	Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	537/16-10-
01-4/1416/17-S2-06-04.-	Resuelto	por	la	Segunda	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	
Administrativa,	 en	 sesión	 de	 7	 de	 septiembre	 de	 2017,	 por	 unanimidad	 de	 4	 votos	 a	 favor.-	Magistrado	
Ponente:	Juan	Manuel	Jiménez	Illescas.-	Secretario:	Lic.	Aldo	Blanquel	Vega.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	7	
de	septiembre	de	2017)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	287	
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ORDEN	DE	VISITA,	EL	HECHO	DE	QUE	EN	ELLA	NO	SE	PRECISEN	LAS	MEDIDAS	NO	ARANCELARIAS	
Y	 LAS	 NORMAS	 OFICIALES	 MEXICANAS	 QUE	 SERÁN	 OBJETO	 DE	 REVISIÓN,	 NO	 LA	 TORNA	
GENÉRICA.-	El	 hecho	 de	 que	 en	 la	 orden	 de	 visita	 no	 se	 hayan	 especificado	 las	 medidas	 no	
arancelarias	 o	 las	 Normas	 Oficiales	 Mexicanas	 que	 serían	 susceptibles	 de	 revisión	 no	 la	 torna	
genérica;	 ello	 es	 así	 porque	 es	 hasta	 que	 la	 autoridad	 se	 encuentra	 realizando	 sus	 funciones	
revisoras	que	puede	detectar	el	tipo	de	medida	no	arancelaria	o	bien,	la	norma	oficial	mexicana	a	
la	 que	 se	 encuentra	 afecta	 la	 visitada	 y	 cuando,	 en	 su	 caso,	 se	 encuentra	 en	 posibilidad	 de	
determinar	su	posible	incumplimiento,	atento	al	tipo	de	mercancías	que	esta	ha	importado	para	la	
realización	de	su	actividad.	Lo	anterior	es	así,	porque	la	autoridad	desconoce	antes	de	la	emisión	
de	 la	orden	de	 visita,	 la	materia	prima	que	 la	 contribuyente	utiliza	e	 importa	para	 sus	procesos	
productivos,	 de	 manera	 que	 no	 puede	 determinar	 a	 priori	 las	 medidas	 o	 normas	 que	 le	 son	
aplicables.	

 
PRECEDENTES:	VII-P-1aS-245	Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	4865/07-01-01-4/ac1/1058/11-S1-01-
03.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	 Fiscal	 y	
Administrativa,	en	sesión	de	19	de	enero	de	2012,	por	unanimidad	de	5	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	
Rafael	Estrada	Sámano.-	Secretaria:	Lic.	Magdalena	Judith	Muñoz	Ledo	Belmonte.	(Tesis	aprobada	en	sesión	
de	 24	 de	 abril	 de	 2012)	 R.T.F.J.F.A.	 Séptima	 Época.	 Año	 II.	 No.	 11.	 Junio	 2012.	 p.	 60;	 VII-P-1aS-572	
Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	539/12-05-02-6/1767/12-S1-04-03.-	Resuelto	por	la	Primera	Sección	
de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Fiscal	y	Administrativa,	en	sesión	de	11	de	abril	de	2013,	
por	 unanimidad	 de	 5	 votos	 a	 favor.-	 Magistrado	 Ponente:	 Rafael	 Anzures	 Uribe.-	 Secretaria:	 Lic.	 Yazmín	
Alejandra	González	Arellanes.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	11	de	abril	de	2013)	R.T.F.J.F.A.	Séptima	Época.	
Año	 III.	 No.	 22.	 Mayo	 2013.	 p.	 350;	 	 REITERACIÓN	 QUE	 SE	 PUBLICA:	
VIII-P-1aS-210	Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	875/16-EC2-01-3/1740/17-S1-01-04.-	Resuelto	por	la	
Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	 Administrativa,	 en	 sesión	 de	 26	 de	
septiembre	 de	 2017,	 por	 unanimidad	 de	 5	 votos	 a	 favor.-	 Magistrado	 Ponente:	 Manuel	 Luciano	 Hallivis	



Pelayo.-	 Secretaria:	 Lic.	 Paula	 María	 Fernanda	 Nava	 González.	 (Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 26	 de	
septiembre	de	2017)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	157	
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NULIDAD	 PARA	 EFECTOS.	 LA	 SENTENCIA	 DEBE	 CUMPLIRSE	 EN	 EL	 PLAZO	 DE	 CUATRO	 MESES,	
CONTADOS	A	PARTIR	DE	QUE	QUEDE	FIRME	EL	FALLO,	SO	PENA	DE	QUE	PRECLUYA	EL	DERECHO	
DE	 AUTORIDAD	 PARA	 TAL	 EFECTO.-	Conforme	 a	 los	 artículos	 52,	 fracciones	 III,	 IV	 y	 párrafos	
segundo	y	sexto	y	53,	de	la	Ley	Federal	de	Procedimiento	Contencioso	Administrativo,	la	sentencia	
dictada	por	el	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa	que	obligue	a	la	autoridad	a	realizar	un	
determinado	 acto,	 iniciar	 o	 reponer	 un	 procedimiento,	 deberá	 cumplirse	 dentro	 del	 plazo	 de	
cuatro	meses	contados	a	partir	de	que	la	sentencia	quede	firme,	lo	que	ocurre	cuando	el	fallo	no	
admita	recurso	o	juicio;	admitiéndolo,	no	fuera	impugnado	o	cuando,	habiendo	sido	interpuesto	el	
medio	de	impugnación,	haya	resultado	contrario	a	los	intereses	del	promovente,	así	como	cuando	
la	 sentencia	 sea	 consentida	por	 las	partes;	 es	decir,	 cuando	 transcurran	 los	 términos	 legales	 sin	
que	 sea	 impugnada.	 Por	 tanto,	 si	 en	 el	 juicio	 contencioso	 administrativo,	 el	 promovente	
comprueba	que	la	autoridad	competente	encargada	de	dar	cumplimiento	a	la	sentencia,	emitió	y	
notificó	 la	 resolución	en	 fecha	posterior	al	día	en	que	 se	agotó	el	plazo	de	 los	 cuatro	meses;	 se	
actualiza	la	preclusión	del	derecho	de	la	autoridad	para	hacerlo	y	en	consecuencia,	procede	que	el	
Tribunal,	declare	la	nulidad	lisa	y	llana	de	la	resolución,	por	haberse	dictado	en	contravención	de	
la	norma.	

 
PRECEDENTES:	 VIII-P-1aS-54	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 4358/15-01-01-6/1676/16-S1-05-03.-	
Resuelto	por	la	Primera	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	
de	4	de	octubre	de	2016,	por	unanimidad	de	5	 votos	 a	 favor.-	Magistrado	Ponente:	 Julián	Alfonso	Olivas	
Ugalde.-	 Secretario:	 Lic.	 Roberto	 Carlos	 Ayala	Martínez.	 (Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 8	 de	 noviembre	 de	
2016)	 R.T.F.J.A.	 Octava	 Época.	 Año	 I.	 No.	 5.	 Diciembre	 2016.	 p.	 182;	 	 VIII-P-1aS-171	 Juicio	 Contencioso	
Administrativo	 Núm.	 4027/15-01-01-1/1280/16-S1-05-03.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	
Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	de	11	de	julio	de	2017,	por	unanimidad	de	
5	votos	a	 favor.-	Magistrado	Ponente:	Guillermo	Valls	 Esponda.-	 Secretaria:	 Lic.	Hortensia	García	 Salgado.	
(Tesis	aprobada	en	sesión	de	11	de	 julio	de	2017)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	 II.	No.	13.	Agosto	2017.	p.	
171;	 	 VIII-P-1aS-172	
Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 26014/16-17-07-5/1351/17-S1-02-04.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	
Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	de	11	de	julio	de	2017,	
por	mayoría	de	4	 votos	 a	 favor	 y	 1	 voto	 con	 los	puntos	 resolutivos.-	Magistrada	Ponente:	Nora	 Elizabeth	
Urby	Genel.-	Secretaria:	Lic.	Diana	Patricia	Jiménez	García.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	11	de	julio	de	2017)	
R.T.F.J.A.	 Octava	 Época.	 Año	 II.	 No.	 13.	 Agosto	 2017.	 p.	 171;	 REITERACIÓN	 QUE	 SE	 PUBLICA:	
VIII-P-1aS-207	Queja	 relativa	 al	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 7367/12-07-02-2/1188/13-S1-01-
03-QC.-	Resuelta	por	 la	Primera	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	
en	sesión	de	26	de	septiembre	de	2017,	por	unanimidad	de	5	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	Manuel	
Luciano	Hallivis	Pelayo.-	Secretario:	Lic.	Roberto	Alfonso	Carrillo	Granados.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	26	



de	 septiembre	 de	 2017);	 	 EN	 EL	 MISMO	 SENTIDO:	 VIII-P-1aS-208	 Queja	 relativa	 al	 Juicio	 Contencioso	
Administrativo	 Núm.	 5402/09-06-01-3/839/12-S1-05-04-QC.-	 Resuelta	 por	 la	 Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	
Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	de	3	de	octubre	de	2017,	por	mayoría	de	4	
votos	a	favor	y	1	voto	con	los	puntos	resolutivos.-	Magistrado	Ponente:	Guillermo	Valls	Esponda.-	Secretario:	
Lic.	Arturo	Garrido	Sánchez.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	3	de	octubre	de	2017)	R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	
II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	152	
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VALORACIÓN	 ADUANERA,	 TRATÁNDOSE	 DE	 VEHÍCULOS	 DE	 PROCEDENCIA	 EXTRANJERA.-	El	
artículo	64	de	 la	Ley	Aduanera	establece	como	regla	general,	que	 la	base	gravable	del	 impuesto	
general	de	importación	es	el	valor	en	aduana	de	las	mercancías;	por	otra	parte	el	artículo	71	de	la	
misma	 ley	 prevé	 diversos	 métodos	 para	 calcularla	 cuando	 dicho	 valor	 no	 puede	 determinarse	
conforme	 a	 esa	 regla	 general;	 sin	 embargo,	 cuando	 el	 valor	 de	 las	 mercancías	 no	 pueda	
determinarse	conforme	a	 la	regla	general	o	 los	métodos	previstos	en	el	artículo	71	antes	citado,	
tratándose	de	vehículos	usados,	el	tercer	párrafo	del	artículo	78	de	dicho	ordenamiento,	establece	
que	 la	 base	 gravable	 será	 la	 cantidad	 que	 resulte	 de	 aplicar	 al	 valor	 de	 un	 vehículo	 nuevo,	 de	
características	 equivalentes,	 del	 año	 modelo	 que	 corresponda	 al	 ejercicio	 fiscal	 en	 el	 que	 se	
efectúe	 la	 importación,	 las	 amortizaciones	 que	 el	 propio	 numeral	 establece.	 Por	 lo	 tanto,	 si	 la	
autoridad	aduanera	determina	la	existencia	de	omisión	de	contribuciones,	en	atención	a	que	no	se	
acreditó	 la	 legal	estancia	en	el	país	de	un	vehículo	de	procedencia	extranjera,	 cuando	no	pueda	
determinarse	el	valor	de	este,	conforme	a	la	regla	general	o	los	métodos	previstos	en	el	artículo	71	
de	 la	 Ley	Aduanera,	 dicha	determinación	debe	 sustentarse	en	el	 valor	de	un	 vehículo	nuevo	de	
características	 equivalentes,	 esto	 es,	 deberá	 ser	 un	 vehículo	 semejante	 en	 cuanto	 a	 marca,	
categoría,	línea,	prestigio	comercial,	estructura	y	diseño	físico	y	que	además	usen	el	mismo	tipo	de	
combustible,	 que	 sea	 comercialmente	 equivalente	 en	 cuanto	 a	 calidad	 y	 precio,	 para	 que	 la	
valoración	 cumpla	 con	 la	 exigencia	 constitucional	 de	 fundamentación	 y	motivación	 del	 acto	 de	
autoridad.	

 
PRECEDENTES:		VII-P-1aS-1048	Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	2/14-09-01-4-OT/559/14-S1-01-03.-	
Resuelto	por	la	Primera	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Fiscal	y	Administrativa,	en	
sesión	de	21	de	agosto	de	2014,	por	unanimidad	de	4	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	Rafael	Anzures	
Uribe.-	 Secretaria:	 Lic.	 Claudia	 Palacios	 Estrada.	 (Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 7	 de	 octubre	 de	 2014)	
R.T.F.J.F.A.	 Séptima	 Época.	 Año	 IV.	 No.	 41.	 Diciembre	 2014.	 p.	 408	 VII-P-1aS-1189	
Juicio	 de	 Tratados	 Internacionales	 Núm.	 2157/14-06-02-1/465/15-S1-05-03.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	
Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Fiscal	y	Administrativa,	en	sesión	de	21	de	mayo	
de	2015,	por	unanimidad	de	5	 votos	a	 favor.-	Magistrado	Ponente:	 Javier	 Laynez	Potisek.-	 Secretaria:	 Lic.	
Hortensia	García	Salgado.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	21	de	mayo	de	2015)	R.T.F.J.F.A.	Séptima	Época.	Año	
V.	 No.	 48.	 Julio	 2015.	 p.	 467;	 VIII-P-1aS-198	 Juicio	 de	 Tratados	 Internacionales	 Núm.	 931/15-01-01-
9/1287/16-S1-02-03.-	 Resuelto	 por	 la	 Primera	 Sección	 de	 la	 Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	
Administrativa,	en	sesión	de	10	de	agosto	de	2017,	por	unanimidad	de	5	votos	a	favor.-	Magistrada	Ponente:	
Nora	Elizabeth	Urby	Genel.-	Secretaria:	Lic.	Brenda	Virginia	Alarcón	Antonio.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	10	
de	 agosto	 de	 2017)	
R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	14.	Septiembre	2017.	p.	436	REITERACIÓN	QUE	SE	PUBLICA:	VIII-P-1aS-



206	 Juicio	Contencioso	Administrativo	Núm.	 1641/16-04-01-1/1553/17-S1-02-03.-	 Resuelto	por	 la	 Primera	
Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	de	12	de	septiembre	de	
2017,	por	mayoría	de	4	votos	a	favor	y	1	voto	en	contra.-	Magistrada	Ponente:	Nora	Elizabeth	Urby	Genel.-	
Secretaria:	 Lic.	 Diana	 Patricia	 Jiménez	 García.	 (Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 12	 de	 septiembre	 de	 2017);		
R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	149	
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VISITA	 DOMICILIARIA.	 PARA	 ESTIMAR	 DEBIDAMENTE	 FUNDADA	 LA	 ORDEN	 RELATIVA,	 ES	
INNECESARIO	INVOCAR	EN	ELLA	LA	FRACCIÓN	X	DEL	ARTÍCULO	17	DEL	REGLAMENTO	INTERIOR	
DEL	SERVICIO	DE	ADMINISTRACIÓN	TRIBUTARIA.-	Lo	anterior	es	así	ya	que	el	referido	precepto	y	
fracción,	 si	 bien	 es	 cierto	 facultan	 a	 la	 autoridad	 fiscal	 para	 requerir	 a	 los	 contribuyentes	 y	
responsables	 solidarios,	 entre	 otros	 sujetos,	 para	 que	 exhiban	 y,	 en	 su	 caso,	 proporcionen	 la	
contabilidad,	declaraciones,	avisos,	datos,	otros	documentos	e	informes;	no	menos	cierto	es	que	si	
la	 facultad	 de	 comprobación	 ejercida	 es	 una	 visita	 domiciliaria,	 la	 atribución	 para	 requerir	
información	 y	 documentación	 relativa	 a	 la	 contabilidad	 está	 implícita	 en	 la	 de	 practicar	 visitas	
domiciliarias,	máxime	si	en	la	orden	se	cita	la	diversa	fracción	III	de	dicho	artículo	17,	relativa	a	la	
competencia	para	ordenar	y	practicar	visitas	domiciliarias,	con	base	en	 la	cual	 la	autoridad	fiscal	
puede	 revisar	 la	 contabilidad	 del	 contribuyente,	 lo	 que	 implícitamente	 faculta	 a	 aquella	 para	
requerir	a	este	la	información	y	documentación	correspondiente.	

	
PRECEDENTE:	 VII-P-2aS-628	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 5481/12-06-01-5/640/14-S2-06-04	 y	
acumulado.-	 Resuelto	 por	 la	 Segunda	 Sección	 de	 la	 Sala	 Superior	 del	 Tribunal	 Federal	 de	 Justicia	 Fiscal	 y	
Administrativa,	en	sesión	de	29	de	mayo	de	2014,	por	unanimidad	de	5	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	
Alfredo	Salgado	Loyo.-	Secretario:	Lic.	Ernesto	Christian	Grandini	Ochoa.	(Tesis	aprobada	en	sesión	de	24	de	
junio	de	2014)	R.T.F.J.F.A.	 Séptima	Época.	Año	 IV.	No.	41.	Diciembre	2014.	p.	 790;	 	REITERACIÓN	QUE	SE	
PUBLICA:	 VIII-P-2aS-173	 Juicio	 Contencioso	 Administrativo	 Núm.	 20605/15-17-09-9/1432/17-S2-09-04.-	
Resuelto	por	la	Segunda	Sección	de	la	Sala	Superior	del	Tribunal	Federal	de	Justicia	Administrativa,	en	sesión	
de	17	de	agosto	de	2017,	por	unanimidad	de	5	votos	a	favor.-	Magistrado	Ponente:	Alfredo	Salgado	Loyo.-	
Secretaria:	 Lic.	 Ofelia	 Adriana	 Díaz	 de	 la	 Cueva.(Tesis	 aprobada	 en	 sesión	 de	 17	 de	 agosto	 de	 2017)		
R.T.F.J.A.	Octava	Época.	Año	II.	No.	15.	Octubre	2017.	p.	272	


